
I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N' 20.305, A DOÑA JUANA AIOEE CASTRO
SALGADO

Lota, 0? l,lCV.20i0

DECRETo N. 2!9QJ pt

vlsTos: Decreto DEM N" 601 det 30.09.2015 y Decreto No 803 del 14.12.2015 que delega firma bajo la

fórmula "por orden del Señor Alcalde". Lo dispuesto en el artículo 1 1 8 de la Constitución Polit¡ca del Estadoi en

el articulo 5 y 12 de la Ley Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de las Municipalidades; Ley 20.305, Ley 20.822 y

CONSIDERANDO:

1.- La Solicitud Bono Post Laboral y carta de renunc¡a Ret¡ro Voluntar¡o Ley N" 20.976, presentada por

doña JUANA AIDEE CASTRO SALGADO de fecha 28 de mazo de 2019

2.- Los antecedentes que respaldan la Solicitud señalada en el numeral anterior, acreditando el cumplimiento
de los requisitos exig¡dos por la ley son:

- Fotocopia de cédula de ident¡dad - Certiflcado de la Superintendenc¡a de Pensiones T/C - Carta de
postulac¡ón y Carta de renuncia Retiro Voluntar¡o Ley 20.976 - Liquidación de sueldo año 2008 - Certificado
de af¡liación AFP o Compañía de Seguros - Cert¡f¡cado de ant¡güedad y calidad jurídica del MINEDUC y DEM
- Certificado de cese de funciones.

3.- EI certificado N" 77175 emit¡do por la Superintendencia de Pensiones que informa que doña JUANA AIDEE
CASTRO SALGADO t¡ene una tasa de reemplazo llquida estimada 18.00%.

4.- El Decreto N'1874 (C) de cese de func¡ones, de fecha 31 de agosto de 2020, que pone término a su
relación laboral el 01 de septiembre de 2020,

DECRETO (O RESUELVO):

PRTMERO: CONCÉDASE a doña JUANA AIDEE CASTRO SALGADO cédula de identidad un
bono de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2020 ascenderá a la suma mensual de $ 72.965.-

SEGUNDO: PÁGUESE el benef¡cio contemplado en la ley No 20.305 por la Tesore eneral de la República,
a contar del dla I o de Enero de 2021 . Dicho bono se devengará al mes siguiente se de func¡ones

EGíSTRESE Y NoT¡FíQUESE.
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